
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TOTALIDERES S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los diecisiete dias del mes de Marzo del año 
dos mil catorce, a las 11h00 en las oficinas de la Compañía TOTALIDERES S.A,, ubicada en la 
Ciudadela Alborada Séptima Etapa Mz. 738 Solar 4, se encuentran presentes y reunidos los 
accionistas de la Compañía: SILVA LITARDO EVELYN ZULAY, propietaria de seiscientas 
acciones y ORTEGA BRIONES GLORIA ARACELY, por sus propios derechos, propietaria de 
cuatrocientas acciones, todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Quienes representan la totalidad del Capital Social de la 
compañía y acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas, de conformidad con lo indicado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el 
objeto de conocer y resolver lo siguiente: 

  

1. CONOCER Y APROBAR EL ESTADO DE SITUACION Y ESTADO DE RESULTADO 
INTEGRAL, FLUJO DE EFECTIVO Y ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DE 

LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013. 

2. CONOCER Y APROBAR EL INFORME PRESENTADO A ESTA JUNTA POR EL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013. 

3. CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL COMISARIO, DEL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2013. 

Preside la Junta en calidad de Presidente Ad-hoc de la compañia, la señora ORTEGA BRIONES 
GLORIA ARACELY, y actúa como Secretario de la misma, la señorita BRITO GUADALUPE 
JULIA TERESA. Consecuentemente, la Presidente Ad-hoc de la Junta dispone que se elabore 
la lista de asistentes lo que permite constatar que se encuentran reunidos el 100% del capital 
social de la compañía, hecho lo cual, se constata que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 8 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, por lo que declara 
instalada y abierta la junta General e indica al Secretario, que dé a conocer el punto número uno 

del orden el día que dice: 

Y ESTADO DE RI 
Y ET CAMBIOS EN EL o DE 

AL EJERCICIO FISCAL DEL 1013. 

En relación al primer punto del orden del día, se presentó a los miembros de la Junta, el Balance 
General y el Estado de Resultado Integral así como el Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en 

el Patrimonio correspondientes al periodo que comprende del 01 de Enero al 31 de Diciembre 
del año 2013, 

Acto seguido los Accionistas por unanimidad de votos tomaron la siguiente RESOLUCION: se 
tiene por rendido y se aprueba, en los términos en que fue presentado a la Junta, el Balance 

General y el Estado de Resultado Integral así como el Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en 
el Patrimonio de la compañía, correspondientes al ejercicio fiscal del año 2013, en todas y cada 
una de sus partes.



 


